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Ministerio de Fomento- j
Icstraccíones que han de observar

se papfi la extincioQ de la lan
gosta, y contabilidad tnnaiflipal 
y provincial de loa foodoa desti
lados á este objeto.

(Conclusion,)
Art. H. Las Comisiones tnuoi- 

dpales, por conducto de los Alcal
des, enviarán los proyectos de près- ■ 
tacion Personal á la aprobación de 
los Gobernadores, pudiendo empezar 
A hacer uso del servicio á los 15 
dias de la remisión, si en este plazo 
Bo le hubiese sido contestado; siem
pre Attesdal 15 de Noviembre.

.Art. 15. Para ordenar y proce
der á loa trabajos de estinciou con- 
signieotes, desde 1/ del raisnii raes 
da Noviembre deban los Alcaldes ir 
pasando avisos escritos á los propie
tarios de los terrenos iofestados, 
Para qee se dén por enteradas, en 
término do tercero día, de otor_ 
Dárscies un r->s de plazo, á fin 
de quo extingan y destruyan 
«1 canato que talos terrenos con- 
tuvioreo. Oe no veriScarlo en 
®^ plazo señalado, las Comiaionea 
*^’íoic¡pa es prucederán á la extin- 
®'æ^ por los medios corducentes, 
’'^{ïun los casos.

Art 53. Desde principio de 
^Ulembre ce los terrenos del Es
pado y do Propios, y desde 1.® da 
Ituero en los da'particularea, se 
'’rcicederá A la destrucción dal ca
lato con escarífieadures adaouaius d 
*^i’ponitíúdo su extraction á mano. 
Cumplidos log avisos y plazos que 
1« indican en cl arlículo anterior, 
^o.s propietatios no podrán aducir 
*'ícusa ni hacer oposición A los tra- 
^ Jog de exticcion expresados.

Art, 14. Los tarrenoB yermas ó 
^t éhesadosi sia piedra ni monte al

te, sa labrarán con escari fl ca.lor; j, 
log de sierra ó arbolado sa remove í 
rán, en los sitios que contengan 
caouto, por medio da escardillos ó 
azadillas. Los arados escaria jadoras 
deatinadog al primer casohan de te
ner eufloieritó numero de cuchillas 
do hierro, para que hieran 6 sur
quen toda la superficie dal terreno, 
ramoviéndolo à la profandidau de 
6 4 8 centímetros, la cual es sufi 
oiente para sacar ó destruir el ca
nuto en 8113 primeros periodos, sin 
dañar las yerbas de las dehesas,

A> t. 1&, Los Alcaldes y Comí- j 
sionea municipales ctiidaráo, bajo 1 
su respoofiabilidad, que en los ter- J 
renos labrados, como queda dicho, j 
no se efectúa ningún aprovecha- « 
miento ulterior da cultivo, siendo - 
uajeameuts el objeto la deatruccion ( 
de los górmanes da la langosta; se j 
permitirá sólo el pastoreo de cer- | 
dos en los del Estado ó de Fro píos, j 
para hacer más efioazb extinción 1 
del canato. |

Art. 16. Donde la despoblación 
difiou'.tare ó impidiera la extinción 
por loa medios indicados, tos Qo- j 
bemadoreu, oído el dictámaa de las j 
Comisioaeg auxiliares de las pro- j 
vincias, propondrán lo quojuzguan 1 
condueeute para sus excepcionabs * 
circa oslan cías; y con las precan- i 
ciouas que se estimen oportunas sa 

! podrá autorizar ia entrada do cer- 
Í dos en los terrenos infestados do ■ 

canuto,, prévio acuerdo con los uro- ; 
, pietariog en ¡os que fueren da par- ’ 

titulares.
5 Art. 17. Si la abuodmoia de 
j oacuto fuese tal que finado el meg 
) de Febrero no hubiera podido ex- 
i tinguirse por los meJins anterior

mente propuestos, »e fijarán carte
les mandando que concutran loa 
jofoaiePoe pobres^ Isa mujeres y

muohaohos, señalándoles un pre
mio razonable por cada lílro do 
canuto qua presentan. La entrega 
d.jb9 haeerae diariamenta en el si- 
úo que para este cbjeto dehignen 
las Cotnisiones municipales, fonna- 
lizándose acta de la nanti Jadde ca
nuto recibida y pagada: autoriza'á 
la entrega un Voeai de dichas Co
misiones municipales. Las de pro
vincia darán instrucciones especia
les para la destrucción del canuto, 
que entra tanto se custodiará eu 
lugar seguro, bajola reypasabili
dad de los Alcaldes, y cuya ieutili- 
zaoion ó enterramiento presonci irá 
el Juez municipal el dia piévta- 
meute designado, suieribieado el 
documento ea que se acreditó al 
mencionado acto.

Art. 18. Desde el raes ¡le Marzo 
ejercerán las Comisioasa «itiuielpa ■ 
les una activa vigilancia por me
dio de peritos, gnard is de campo y 
pastures qua s pace o tea ganados, 
para adquirir noticia de la aviva- 
cion del canuto da langcsta; siendo 
dlrectamente rospougabtes de cual
quier omisión en las daaunoiag que 
correspoadoo, tos que explotaren el 
terreno donde el caso tu viere lugiir. 
seau arreadaiarios do los pastea, ó 
dueños del terreno (caso de no ha- 
llarse arrendado,) ó cultivadores 
de la finca. Esta respous^bitillad se 
exigirá por medio de multas ca el 
p’pel correapondieute.

Art. 19. Para le perseeueiou y 
caza del itosquito podrá hacorso 
nao tambien del servicio de pre-ita- 
ciou pergeña!, y se llevarán à efec
to las operaciones de destracciou 
del insecto:

1." ictroducieodu ganados do 
tod^s alase®, como mulas, caballos» 
t üeyes, cabras y ovejas que lo pi-

i 883. eatracbando el ganado con 
violencia para que dé vueltas y ro- 
vueltas hasta que lo destruya.

2 .’ empleando pisones sems- 
jautea á los que se usan para lus 
empedralos, aunque pueden ser 
mas anchos y de mucho m0ao3 pa
so para usarloa con Ibciddad. .

3 .’ Arrastrando por cima de 
1 los pololonea de mosquitos, gran- 
j dea rollos ó ruloa da piedra ó da 
| madera,
; 4.® Poniendufuego sobro estas
| moscas con toda ciase de com ua- 
j tibíes, aunque oslo debo asarso coa 
( precaución,
j 5.' VaÜén.lüss do suela* dacue- 
. ro ó de cáñamo atadas á la egíre- 
. midad da uu palo, ó bien manojos 
t da adelfis, salad-os, re ta ai o o es y 
í dem-á.'; arbustos, haeiandu ira ira- 
• bajad ¿rea un ejeo hasta ancerrar el 
, insdcto en no corto espaoio donde 

puedau golpaurlo, qusmándolo ó 
, ente rráudclo cespues para que no 
.' reviva
1 Art, 20. La pers-ícucion de la 

bogosía en cl U roer estado-de 
saltadora y voladora ofrece mayor 
difieul tad, por Io que debo ponorse 
todocanato en verificarlo en los dos 
catados anteuares, especial mente 
cufodo-'-'e haba en el do canuto. 
Sin embargo da emplearse, como 
es ísbide, va TÍOS medios que duter- 

. mina 'a ley 7.", libro 7.’, tít. 31 de 
, la Novísima ReJopi. ''ion, no debe 
; abandenarse aun ..-0 o-sie cuso el 

referido medio dg.pisarla lus gana- 
. deg, que si co es {osibie ,émpîear 
, derapto el color del dia, pueda ha- 
' esrse .11 laa medro garlas, noches 
(^ clarn.s y en dies freseoí y liuvicso», 
1 cunndí la langosta está entorpoci- 

da y apgnas levanta oi viielo. El 
uso do los buitfouea ó .sacas de ui- 
feractes formas ee tieo cenooido
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en los p'îcblos, y rilonde no lo fuira 
il dicarya cporlüoarujuïô ci proce
dí ciento los eo'iiÍ3'ona¿os quo do 
fi'gnou Jos Gobernad r?3 para ios- 
piceiocar lus trabajos. Coa el ;aÍ3- 
luo propósito tJe cr.zur la langosta 
en dicho estado, deba teuerse pro- 
E9ate lo deXíla que re:a:a‘2nd* el 
art. 5/ do Ia instrucción da 3 do 
Agos o do 1811 rcípecto ai empico 
da ojeos, lenzonos y zaoj w.

Art. 3i. El aisteon da costa- 
bilidad que han de llevar 1:1: Co- 
niiiÍ3Q33 munioi palos psra aoreJi- 
tar los gastos hochos en tolas las 
operacioues da recoger el canuto 
ó Gizar el insecto, daborA ’.justarso 
á los laoJeios que circu a ca la Co- 
misioa a a x: Lar di proviaJ., faf- 
mándase acta ejiecial ai inaugu
rar cada campaña, en cuyo docu 
metto ccüste la Sjacion del tipo á 
que haya ¿o ^"gjrse el litro do ca
nuto ó kilogramo de mosquito, 
BuseribieLdo precia <mon te osla jo ■ 
ta todos los individuos de la Comí 
8ion municipii. El mismo djea- 
mantoserviré do esboza al expa- 
dieote justificativo que debo for
marse.

Art. 22. Las mis mas Comisio- 
ues municipales mandarân hacer 
libros taloaarios que servirán do 
matriz para lo» justifica ules. El Se
cretario Contador loa llenará y ex
pedirá se^ua cjprospouJi, hioion- 
do siempre constar la indole del 
servicin y nombre del iníeretado, 
recogí end 0103 al efectuar los p-gos 
el Dapofitario de ta ComisiOn, cu
jas foncioues ilanarà u.m de los 
mayores cuntí ib 3 yantes eícgido por 
la .mism».

Art. 33, Mensualmmle remi
tirán sus cuenijs justificadas lae 
Coaiflionts menicipates á la pro
vincial dûtes del dia 10 del mes si
guiente, no siéudoles ds abono cl 
gasto que Lie i er e o en loa dias que 
demorasen la remisión de tales 
cuenta.-:.

Art, 34. Las Secretarías de 
las Comibicces provinciales lleva
rán una clients general de la ia- 
terveocien de it e doe, debitando 
todas las caotiJades que ingresoa 
en Depositaría por el carga rema 
que aquella espida, y datando las 
BUGiaí qne ae lioreo a las Depoid- 
tanas da las iloraisior'Fg ía.mic»- 
paíej, rI tbrm ilizur ¡o-* libramien- 
losqualas miítUíiS Cumi iun-ií o:o - 
vinciales de iXtiocíoQ ncuerJon, 
y que ae expeditau por dispovicim 
da los GebernaUcre.?, coma Orde
nadores de prgO3 por lajei servi
cios.

Art. 2o, En libro separada aJrí- 
fán 133 mwni-*s S'x'.pet - rías una 
cueofa «orriente A cada ’O'miwoo 
muijicípa!, forraialloue el carga 
p'^r los Iibt’au3ie'.tlü3 ex pe iidoi y la 
data con les cuenUs justídcaJ-is 
que te p^39&Uf¿8f díspucK de ?pro’

.4rí,. 2íi. A propU3;ta de las 
mismas Uu aisionas, los . G>bâr»s-

• d .rcs dêtirminaràû y nombrar la 
los eajicodos que hayan de auxi
liará'as ^icretarías correspoodien
ten en este servicio. Los gastos que

; esto pruluzs.a se oatisncáQ ecu car 
; go à 1-13 fondos desiioados para tal 
* objeto por las Siputacioaes pro- 
j Tiüciiíes. Siempre que fu-ere poíi- 

ble, las jlipatacioaes podrió poner
■ à dUp-osijioo da las Co nisioaui an* 

xihareá de eitiacion el pcisonal 
necAs irio, elegido de entre les sm 
pisados en sus uSciaas.

Art. 27. Sólo serán de abono a 
Ias feraisioDes maoicipale-s de ex- 
tineba 119 c-uati Jades que resalten 

■ eu défi rit de lo que gasten en las 
opéra cienes de recoger y destruir 
la 1 ingesta en sus estados da cauti- 
ta y (Mosquito, sobre lo que deben 

, iogr-'^ar por concepto de prestacion 
; p'-r9uua]. cuyas partidas formarán 
, parlo del cargo en sus respectivas 
1 cuenus.
; Art. 23, Las Comisiones pro- 
1 vinciales da extinción quadaa di- 
: rectamenio encargadas de vigilar

el tx-iCio co mplinjieoto do estas dis- 
pusiciones, souci uedo de las Go- 

’ beroadoris cuantas medidas juz- 
guen conducentes ai mejor éxito de 
este servicio. Sogno la importan- 

• cia de les irabajos y nâmerode tér
minos invadidos por la plaga, acor- 
diráo y propondrán al Gobernador 
las visitas de inspección'qae juz
guen oonvíüieates, sea por encar- 

' go especial hecho à alguno de sus 
Vocales, con iodemnizacioa de gis- 

i los, ó vaiiérdese de eomisionados 
. retribuidos que merezcan entera 
« confiaaziy sean idóneos para el ob- 
, jeto.

Madrid 27 de .Marzo de 1876.—
C. i‘cí¿no.

4
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; Diputación provincial de 
! Córdeba,

‘ ?iûra. 5 ?6.
Extracto de la sesión celebrada el 

día ¿8 de Ocíobrí de 1875 por ia 
Cotrision permanente y la ausi- 
li.if aura brada por la Exema, DÍ- 
IvUcion de tata provi oia para 

í üjupT-ííü de Iss c per aciones de la 
1 qtnr.U de 100.000 hombres de- 

creiade cd 11 de Agosto último, 
i Presideacia del Sr. Lnra y Pí- 
, ned:).

Coüclusioii.
' Viso.
* Segur do reemplazo de 1875.
' íJedarar* soldadot de dniiwús al

3 Mannet Tena Femao íez, 10 Juan 
■ Caáueo Jurado, 11 Manual Ris

quez SsnibüZ, 13 Rampa Blanco 
■ Sasábez, 15 Cleto Ceb^Hero mq"

badas por las Comieioiies provin* 
ci tle^ de 'xtiseioa.

chez, 19 Manuel Mañez Madatío.
20 Maoue! Garcia Sepúlveda, 25 
Aotero Lo pez .Mafloz, 20 Sagettio 
Herrera L-ipez. 35 Alfonso Pbza
Moreno, 46 Pablo Dílgado M jyano, 
8 Mannal Aranda Moreno, 9 Jaaa 
Sánchez Ssachí?z y 36 Aguatia 

• Fema idsz Prados; ioldadat de abo- 
; no al 17 Rumou líoiz Saockez, 23 
■ Manuel Lop-^z CabaUoro y 34 Aa- 
1 ionio Marean; 7íré/Mi70 al 43 Ado fo 
¡ Rauii-ez Ruiz, y libres por excep- 
' cioa legal utos y por defecto físico 
• y cortos de tafia otros al 1 Anseiiao 
; Lopez Varverde, 7 Bernardo Ca-
* flucto Moyano, 4.5 Diego do la Tor- 

re Paerto, 12 Manuel RuizGábiUe- 
j ro, 16 Manuel Lop^z Gonzalez, 18 

Aifooso Lepez Caballero, 30 Fran- 
1 cisco Puerto Gómez, 3) Lic^o Lo- 
i pez Diaz, 32 José ib mos Ruiz, 44 
j José Linares y 4-8 Amador Gomc2 
1 Perez.
? Coneeder plazo para su presen- 
j taeiou al 21 Aifooso Ruiz Muñoz, 
; 40 .Inquilino Navarro .Lopez. 39 Ma- 
: nuel Mantas Delgado y 47 Manuel 
1 Lopez Caballero.

Expedir certificado de libertad 
' al mozo redimido Dóm. 33 Viceu- 
' te Remero Muñoz.
( Procedentes del primer reemplazo 
Ide 1873 y de reservas anteriores à 

cabrir cupo en la quima actual.
Primer reemplazo de Io7o,
Decluiar soidados dedniUvos al 

! 17 Alfonso López Garoiay 21 Sau- 

’ tiago Sánchez Caballero; soldado 
i de ai/ono ai 4 F»u8to Mantas Tro- 
í yano; pendientes de justificae es- 

iremos ue sus respectivas alegacto
- oes ai 20 Amador Sánchez Jurado 

y 36 Rafael Gómez D lgadu.y libres 
5 por excepción legal al 18 Auge! 
j Gonzalez Hito y por defeoto tísico 
* al 40 Miguel Gómez Garcia.
i Segunda reserva de 18/4.
1 Declarar pró/ugos al lO Ce- 
i mente Leou Huiz, 16 Manual Ca 
j baUero Ollero, 22 Leonardo Jima- 
j tez y 24 Manuei Caballero Lopez; 
1 y libre al 3 Miguel Gómez Moyano 
j por hater resal lado inútil para el 
* servicio do las ai mas
| Reserva da i873.
i Declarar pró/ugos al .2 Justo 
i Linares Gómez y 8 MarliuTroyaoo
1 Muñoz, y lióres por excopcioa Is- 
» gal al 1 Mantiel Linares Puerto, y 
j pi-r defecto físico ai 15 Migue) Gaf- 
Í* cía Feioandez,

Villanueva do Córdoba, 
Segando reemplazo de 1873.

| Cedatar toldados dífiítiHoos al 
* 4 Juan h.acco García, 6 Francisco 

'Jotralbu Tüiii, 28 Francisco Tor
ralbo Cace, 23 ¿cLu',íitiü SdüúlitZ, 
33 Pedro Cañuelo Ítujas, 37 Juau 
Gutiérrez Romero, 38 Ü-irtolumó 
Liüz, 40 2V Eusiaquio Remero Hi- 
güera, 47 Barioioxé Caniura Blau- 

! 00, 56 Miguel Romero GaJurdo, 
’ 61 líariolomé Tamaral Li.z, ó Lau 

TttjtibüjCü Gabelos, 8 AUoMo F«f-

nandez Feroaodez, 25 Juan Cinti
llo Cíot-idor, 14 Martin CiaujiJ 

4 Rojas, 15 Miguel Palomo Romero, 
í 33 .Miguel 8auch-?z Jurado, 36 Mi- 
| giitíl Castillu Cantdor y 40 Frau- 

J cis'*© Geoíis Torrico; soldado de aba • 
i no ai 51 Juau Palomares Casasola- 
j rieg^; soldados conddionedes ai 
í II Juan Silv:^ Morauo, 16 Martin
1 Illescas Gómez y 13 A oí'; cu Roraa- 

ro Pozo; soldado jrendienie de acre- 
. ditar su excepotoo leg ü ai 63 luán

Morales Morai-s; prófugos al 32 
Antonio Féroandez Pozuelo y 52 
Frauciseo Carbonero Gabaiieru; y 
narres p. r excepciou legal unes y 
por defecto físico y cortos de falla 
ct.''O3, ai 7 Miguel Palcmo Sánchez, 
64 .Airoso Fema-ídez Leos, 65 Al- 
íbuso Fetoat.d«z Sánchez, 66 Lacis 
Florenci» Cíistiño, 17 Pascu-ai Tor
ralbo castro, 16 Diego Torralbo 
Moreno, 41 Mateo Mo Látiro Ee^co, 
56 Miguel Moreno Sánchez, 26 
Fernando Bueoe-stido Cachinero, 
48 Auícoio MuflóZ Copado, 59 P^- 
dro -Jarcia Espinosa y 67 José Raiz 
Cantador.

Conceder pF-zo para su presea- 
taeion al 12 Jo-é Diac Moreno y 
3i Jtse Vacas Pulido.

Pedir al Alcalde antecedeutes 
respecto del núm. 62 Diego Ajenjo 
dal Pozo.

Expeiir certificado de libertad 
à los UlOZaS redimidos uúnuros 4 
Jean Blanco Garcia, 13 Autouio 
Romero P-zo. 21 Autunio Moreao 
Camacho, 39 Juan fiudriguez Ro
mero, 42 Juau Higuera Medina, 
43 Bartolomé Marquez Redondo, 
46 Bartolomé Cantador Buenestado 
y 35 Juan Noci Serna.
Pruoedeules del primer reemplazo 
de 1875 y de riser vis anteriores 4 

cubrir cupo ea la quinta actual.

Primer reemplazo de 1375.
Bael irar soidaao deflrdiioo al 

47 Martin Jurado T tn-a bo; prófu
gos oi 1 Sebastian Huertas Silva / 
29 Miguei Cantador Higuera, y fi' 
fares por ezcepcioc* legal ai 3 Bar 
tolumó Castro Capas y 8 José 8aU' 

•loümia Luzaub; por defacto lisico ai 
28 Pedro Rico Lista, y por cono J^ 
talla al 13 Barloiomó Calero S»a' 
chez.

CoDCoder plazo para su prese®' 
taeion ai 21 Fiaucisco ¿ilva Bad*j 
lo, 31 Diego R .biisco Mufioz, 2' 
Baríolume Buaneitado y 39 íú®^ 
Cerro Mohedano.

Erg undís’reserva da 1874.
Deolarar soldados definílioos ^ 

3 Pedro echado Lira y 7 Miguel iJ"* 
mira Rojat; soldado cótídidOíiol 
29 Artoi io ns tidero Romiro; ^^ 
dado gintdie/tie de juslificursa ®^ 
cepciou legal alZi Rías 
Cachiusro; prófugo al 16 ^^ 
Muñoz Cuieio, y libres por *^^^^^L 
ciou lAgai al 16 bi.-go Cabal « 
García, y por defecto físico a*
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Alejandro Yarn Torralbo y 30 José 
Cano Moreno,

Pedir al Alcalde antecedentes 
respecto al 18 Antonio Pedrajas Ca-,, 
chinero. »

Primera reserva de 187i. J
Declarar libre por corto de talla j 

al28 José Serrano Castro. f 
Ineideaeias dei segundo reemplazo 1 

de 1875. j
Villaviciosa.

Declarar Ubra por excepción le
gal al J5 Baldomero Madueño Ca
ballero y 20 Fructuoso Garcia 
Martih.

Belmez.
Declarar libre por excepcicu 

legal ti ó Victor Torrico Montene
gro, y expolir certificado de liber
tad al mizo re(iÎ7}iidû anmero 7 
Serapio uuerreroMadueño,

Aguilar.
Expedir cettifiendo de libertad 

t

h'

á los mozos redimidos cúmeros 
Actokio Sotomayor Aragón j 
Autonio Lepez Fernandez.

Dofla Mencia.

10
63

Id., id. ai 84 Autcuio de Luque 
Fernandez.

Luceca.
Id. id. al 179 FrauoDco Moi ales 

Ferez.
Priego.

Id. id. al 51 Juan Povedano 
DaíliHo.

Pozoblanco,
Id. id. al 63 Bartolomé Fernan

dez Fabio.
hnajar. ■

Id. al 83 Antoniu Rey Madrid.
Incidenctas de révision.

Reserva de 1879.
Rute.

Admitir como sustituto del c6- 
mero 28 José Ecija Gordon á Pedro 
Leoncic Manga.

Con lo que termiad la estica de 
este üia.—El Vicepresidenio, Ra
fael J. üc Lara J Piueaa,—Ei 8e- 
crttaiiu A , Autouio Maria de Ea- 
edmiita.

m

Fúm. 503.
Admmi&Uacion económica 
de la provincia ds Córdoba.

La Dirección general del Te oro 
póblioo y Orden arlen general da 
Pegí s id Estado, cen fecha 29 del 
mes anterior me dice lo siguiente:

«El Exemrt. Sr. Ministro de 
Hacienda dice hoy 4 esta Diraccioa 
general lo eiguientc:

HesuHaudo que no te suficiente 
el plazo s;Éalüdo en el ari. 7.“ de 
la Instrucción de 27 da Enero ú U- 
iLu para tas rtclamacioocs de.cac- 
ge de recibos provision es det Em- 
p:é'tito de 17.5 mihorjes de pesetas 
por bs títulos 6 fioitivos del mn- 
11.0, el Rey (q. 1). g } fe h» sern io 
d.qoner que « prorogue por un 
mes el reinrido plazo, «1 floal m 

empcïipâ à contar desde primero 
del próximo Abril.

De Real árdea lo oomuoico à 
V. S. para su enaoeimiento y efec
tos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para 
iguales tiñes.»

Lo que he dispuesto sa anuncie 
en el ‘Beletio oficial» de la provin
cia para conocimiento da los contri
buyentes y tenedores de papel de la 
expresada Contribución.

Córdoba 1.' da Abril de 1376. 
—Carlos Lopaz da Longoria.

Í

Núm. 567.
Junta ptovincial de Ins
trucción pública de Cór

doba.

1 
t

1

l

Eiiraclo de los acuerdos tómados por 
la Junta en la sesión dal 21 de 
Marzo de 1876, presidida por el 
señor Gobernador interino don 
Eleuterio Villalva.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Qa^dn enterada de haberseco- 

mucioado las órdenes toasiguUeUs 
«i nombramiento de D. Joaquiu 
Rodriguez para la escuela de Loña 
Mencia: De que el 2 “ maestro de 
la Escuela Nonnat empezó el día 
primero á hacer oso de la licencia 
concedida por el Rectorado: Da ha- 
berse remitido A este Centro un es
tado de los maestros de la pruvin- 
eia: De una resolution de ia Supe
rioridad para que oo se eonsidereo 
vacantes las escuelas de que he 
maestroi hagan renuncia, ínterin 
esta no sea admitida por la auto
ridad A quien compele el nombra- 
mitnlo: De haberse comunicado A 
la Exema. Diputación provincial y 
al lusptcforotra resolución, deter- 
iniLaudj que las ditUsdu visita uq 
SblAo sujetas A dtscueaVi y üe una 
órdeu de la tireccion general, apro
bando el ¿cutido ieferente à sus
pender la provision de la escuela 
superior de Pasaia de Rio, hasta que 
se resuelva el expediente para coa- 
vertiría en eh meatal.

Ver con satisface ¡o a los oSciqs 
que nmiten el habilitado de Cabra 
y el Axatde de Sao Sebastian de 
los Bi^íitslerts, paiücipando el pa
go de las atenciones da prim ra 
euseñami.

Declarar improcedente una íoa- 
taneia de D. Antonio Carmona en 
Eülieí'.ud do lo eícuela de Dofla 
Mer cía.

i - Hallar conforff-ea los certifica- 
' Jos de opHínd do D. Gil R acoa 

Baides, D. Pascual Ga-cia López, 
D. Juan Arroyo de Austo y P. .An 

' touio Moreho Mesa, deviUviéndolcs 
á los i a terere'os con el V.“ B.’ del 
se flor Gober uaúofi

Pasará 1» Exema. Diputación 

provincial iastioaidacionag, presa- 
poesto adicional île lSi5 à 76 y 
ordinario para 1876 4 7 7, de ta Es
coda Normal de MaaatpJM, propo
niendo en al ûlirîn'i las altoraeionea i 
que an su dlídá naa oonsigaa don 
Francisco da A. Papiu.

Remitir á i.l'jrme de D. José 
iMaria Dominguez el presapuesto 
de la Escuela Normal de maestros 
del próximo afio económico.

Elevar A la Sppenondsd en el 
órden qu e las ha prese ciado elTii- 
borai las listas de maestros y 
(saestraa aprobados on los últimas 
oposiciones, con relación de las e-s- 
oucías vacantes que entre elles de
ben proveersc.

[Hrigirse al Sr. Geberoader pa
ra que Ke sirva llama? Ia atenci-tn 
del Exemo. Sr. Ministro de Hi- 
cienda, sobra el descubierto en qm 
aun so halla el pago da atrasos da 
u^aterial de escuelas, que dtbló 
aboaarse por el Tesoro, ó consa-

r

i

cueacia de la liqoîdaciün [radica- J
tía en Enero de 1871.

interesar da la misma autoridad 
la adopción de una medida etiérgi- 
oa que obligue al Aynutami nto 
del Viso â Sf’.3ÍifaC3r ¡os coasi lera- 
bles atrasos que debe à los maesirus, 
ya cumplir las órdenos dirigidas 
por la JunU.

Poner asi mismo ca conoci
miento del señor Goberoador la 
inesactítud de toa AleaidOH do Prie
go y Montalbán en cotlesUr las 
órlieues quo, con repetición, se les 
han pasado, para que resuelva 'lo 
que proceda.

Reproducir al AloaUí do Zuhe
ros el oficio previniéndobj íean sa
tisfechos à Doa José P-íSO luí atra
sos que le adeuda aquel Ayuntd- 
mlento.

Preveoir al Alcalde de Foccíe- 
Obojnaa se proporoiooclocal un la 
aldea do Ptcoocillo para li esiuela 
qua en e.'t3 debe cvntir.uxr.

Dar c moeimiento ai Rectorado Io 
la toma de posesión tie ma maes
tra sustituía de Fuente Obejuna; y 
remitir al mismo los espedieEtes 
de sustitucioD de D. Francisco Pi- 
ueda, maestro de Belalcázar, y el 
de 0/ Do cres Crespo., de Pbleucia- 
na, y ol itinerario para la próxima 
visita de Inspeccún, deique se pa
sará oirtí copie á la Escasa. Dipu
tación provincial, para que seaa 
eatisfeeb^s al iaspedor las dietas.

Manifestar á loa maeatroa de La 
espita!, cuyas escuelas ban presen
tado favorables resuibdea. cu los 
61íímo8 psámenos. haber visto cea 
a .lisfaccioa el busu eaUdo do la 
ear-Afauza de sin dheipubs; amn- 
Lestar ó luí que ’ o han corres
pondido en dichos aeí?3 como era 
debido; y oficiar á la jupU l^jal 
para que se instruya e.vpslie^te 
de cargos á dofla Pe trocí ció Rivjs.

Pasar ft ioformo del inspecior 
flfla instanoia de dofla Eueícquia 

CabaHern, pRra que so la dec’ara 
con derecho si nutnentu de dota
ción, que correspoune á su escue
la y el eipediéuta del útiimo con
çu reo.

Decir al irai iiado de Hinojosa 
no puede ndniiarse au renirxia, 
ínterin no la haga eatonsiva á to
dos los puebles da la circanscrip* 
tico.

Dirig:r¿é al Sr. AilmiLÍHtrador 
Económico p^ra que los Ayunta- 
mientos do ni.ijir'a, VUlanueva 
del Duque, Puouts la Lanch-u, Vi
llanueva de Córdoba, Torra-eampo, 
Suata EufeaiÍA y Viso hagan el in
greso en las aitba’.ternas, como os
ló prevenido, y ordenar A los maea- 
tres de dichog pueblos emir Ian lo 
que It» inoumbe referente ñ pegos.

Botuiúr al br. Gotieruador l«s 
cuauias Uo lus habilitados dí Lu
cena y Pidma dal ido.

Prévenir al Alcalde de Carca- 
buey propotcioue à la brovedad 
po>iéle ca.sa p?.ra la Boguada es
cuela do hiñas y la de párvulo.'?; 
e infoímar desfavoraolameaio una 
cocsullu- del Alcalde de Castro del 

i

i
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Î
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Kio, pdra eilminar det pre-upu^sio 
adicional la cousiguayicn de ctsa 
pata dos mattiroü.

Comucújt al iones tro de Co
ronida un oficio dei Alcaide de 
Fuente Obejuna refer en o ft si t>- 
ma de postsion, previlUâiidole à la 
Vtz debo admitir uiúOi de a-abos 
sexos en ea escu;;¡n^ teniendo dí- 
r-,cb<* a percibif retribución de los 
puduEUs,

Dir iras ¡a do el Exomí, Ayun- 
iamieuto de esita capitel da lo re- 
áuüjio por la Dirección general so- 
bre be escuetas de uiiias del Al- 
efta-sr Viejo y Campo de la Verdad, 
y léproducir ai Rectorado lo» da
tos que uuevamento pide refereu- 
les á la ii'gunda escuela.

lulurmat- Lvuiablemeata ues 
ittlautia de D. Jj;é Airjaidro 
Laque, y prevsuic al Arnalda da 
hueva Larteya encargue la soue- 
ía de Lints a una persona compe
te!, te.

Oficiar id da Rulo para que di
ga la dotación que ILua asignada 
la plaza de auxiliar de una escuela 
de Dific’, con el fin de proceder á 
su provision,- según dispone la 
Real' Orden de 5 do Mayo de 4803.

CouUátar á varias comanica- 
cioues.referentes ft la flitima visita 
de Inspección, reiterando i los Al
caldes la Dec:; áJad de que ee efoc- 
túen lus m-'îi.îH prepay.’tv.

FraVtOir ai zGcaldc de Morente 
haga eu-reç'. un la «coela ó la 
r a.-’.sirn, de como se pretetto en 
el j uebbi.

Al de Eít?h;.-éz, qu3, pin naevo 
pretesto, urapiu el Ayi ístaejento 
luque di.'? ue la leÿ, y con ropa-

í t' .i .u se ie ha erdenado, cocii-r- 
■ naodo à Us o-íccois j el «soM» quo 
’ las corresponde.
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Remitir á iüfornie de la Jijofa 
local de Lucena una iüilareia del ! 
maestro de Jauja eu pretensiou üe 
licencia.

Decir al Alcaide de ¡a Carlota 
continúa encargado de ta escuela 
incompleta de Fuen Cubierta ei 
interino nombiaJo por el Ayanta- 
mietito.

Bnir ai expediente de D. Fran
cisco de P. Losada la copia que dî- 
rijen varios vecinos de Ztmoranos, 
de la instancia que han presentado 
at Ayuntamiento de Priego, qua- 
jándose do la conducta de dicho 
maestro.

Levantar la forpeesioa desaeb j 
do A varios maestros, que inn jus- ‘ 
tifiesdo las causas qua tuvierou ¡ 
pma no remitir en tiempo oportu- j 
no las copias de las cuentís de laa- j 
terial del pasido afin eeo'dmico; , 
reclamar de al^uufu A lea Idea la J 
remisión de dichas copias, y Jeta- j 
ner el sueldo à D. Antonio Simon } 
Mendez hasta que pre*ent.e las de j 
la escuela de AimediniHa

Publicar ¡a nota de las caoti- 
dades que, por o ti ligaciones de pri
mera ensenanza, deben flgurír en | 
los presupuestos munitipaies del j 
próximo afio cerné dico, y pedir 
A los maestros los de material que . 
han de regir en el dicho aúo. |

Por útámo, dispuse ia Junta , 
que la Comisioo cembta iB al «fee- ■ 
to procfliiiose A forfoar el proyecto J 
de clasificación de los maestrus, 
psm dar camplimleoto á la lival 
órden de 15 det mes actual, y ex
ciar á la Exema. Diputación pro* 
viocial para que, como gasto obit 
patefio, incluya eo su pr»8apa«í i 
to la cantidad de lOOO pesetas à * 
que ascidoue el aumento de sue! . 
dos que deben dirfrutar loa mo' s- f 
tros con arreglo à los arls. 196 y 
J97 de la ley de lustmccion púb'i- J 
ca vigente, j

Coo Io que terminó la sesión,— j 
P. A. D. L. J. El Se retarío, Nioo- > 
lás Dalmau,

Núm. 606.
D. Jor¿ Zurbat<i y >ionroy, Comí- 

siouado en la Dr'egseioo -el 
Banco de España, Recaudacioo 
ds Ci-’UtiibucioDes para el cobro 
de las mismas, y especialmente 
nombrado para el cobro de aï- 
canoës por el Sr. Jete Econó-ui- 
co de esta provincia.

Hago saber: que por alcance 
de sesenta y seis mil docientas se
tenta y tres pesetas, setenta y cinco 
céntiiuos, distraídos de los fondos 
recaudados, sigo espedieute cjeco- 
UTO contra el ngeote fecaedador 
que fue dal partido do Castro del 
Rio, Ü. Bartulomá Amoreá y Alfé
rez, de esta veciodad, domicilisdo 
I o la salia del Svl ¿újiero ciento 

diez y seis, á el que por auto del 
Juzgado municipal del distrito de 
la derecha de esta misma, se pro
cedió contra los bienes del Amores 
y la esposa de este doña Jocquina 
Cubero, que constituyen la fianza 
y contra los demás bienes que 
aparecieren y los de sus ñadores, 
entre los cuales resultas medidas 
y justipreciadas trescientas tres y 
media arrobas de aceite de buena 
calidad, à razón de doce pesetas 
cincuenta céntimos cada una, y 
cinco arrobas de turbios, tambien 
de hu na calidad, apreciadas en 
seis p- sefas veinte y cinco cépti- 
11138 cadi una; y por disposición 
del mismo Sr. Juez se lia mandado 
sacar á pública subasta por el ti
po dei aprecio, y que hallándose e¡ 
aceite y tarbiob en Doña Mencia, 
se celebre ante aquel Sr. Juez mu
nicipal la subasta, si multáneameo- 
ts en el mismo dia y hura que se 
celebre en esta Juzgado, que de
berá efectuarse en su audiencia 
calle de Carniceros número diez, y 
ec Doña Mencia en el Juzgado mu
nicipal de dicha villa, de diezá do
ce de la mañana del día veiatidos 
de! presente mes de Abril, psra lo 
que se remita el correspoodieota 
pliego d-, cuodicijuas á esproeado 
Juzgado raunieipal da Dena Men
cia. per condooio del comisionado 
que eo representación de la Ha
cienda y á nombre del que suscri
bo ha de preseooiar el acto, y qüe 
ademas de los edictos que ban de 
fijarsí en aquel y este distrito mu- 
ni3¡pa', para mayor publicidad 
se bs de pasar otro á el Sr. Gober- 
oador civil de esta provincia, para 
su inserción en el «BoieUn oficial» 
de 1» mis tu a.

Y para que llegue á coaoci- 
miento de cuantos quieran intere- 
8írse ou la subasta, pongo el pre
sento visado y sellado por el señor 
Juez municipal que deei esprcsa- 
doespediente conoce, eu Córdoba à 
tres de Abril de 1876.--José Zur
bano y Monroy.—V.* B.* Rivas de 
Boca.
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AR RISK DaMIRN TOS,

t Desd ; 1.® de Enero de 1077 «ó 
1 b^ce dpi rortijo nombrado Llanos 
{ do IIc'cdiAS, situado en la campiña 
1 de .11 Rambla, de los del Douadio, 
¡ ¿almeroc y Uiiza Orbaneja en el 
i lérmiso de Santa Ella, compuesto 
j el pri'ncro de r57 tanegas de tierra, 
1 el secundo do 1280 y el tercero do 
î u* 324, tpJos al por mayor, 
í Las ¡ ersonaa que quierats inte- 
í resarse en su arriecdü podrán acer- 
’ curse a la casa Admioisttacion da 
' la tictna. 8ra. Marquesa viuda de

Ontiveros,eo esta capital, plaza del 
coudu de Priego núm. 1, doude se 

; les lid 11 breo todos los datos que
dezáPS.

EMPRESTITO DE 175.000.060.

Se compran tos recibos de dicho 
empréstito y se facilita el caugeo 
de estos por láminas por un interéa 
módico, Sau Zoilo 4.

¡A losSeereíanos
1 DE 

i AyuntaiíiieiUo.
! KeparUmieato y Ma 
í trícula.
’ j^os pliegos-estados 
; para la fono a non de la 
‘ álalrícula de subsidio y 
, r.epartimiento por ter- 
■ riloría!, con fl aumento 

del lauto por ciento pa
ra Munieipates y con ar
reglo s los últimos mo
delos se hallan de venia 
cu la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» « 
Letrados Ib y San Fer- 

« naado 54.

1
1 A los maestros.
1 Estados mensuales de 

las cantidades que selfs 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
euseúñnza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cór < 

! doba» calle de Sau Fer- 
- nando, 34.

1 BETKATOS. 
de S- M. el Rey.

Se han recibido de to- 
j dos tamaños para tos 
j Ayuntamientos» Escrc- 
Iks, estancos y donnas 

Establecimientos publia 
eos, en la librería de* 

1 «Ciano de Córdoba »» 
¡ calle de aa Fernando» 
■ número 34. Uuy de io- 
î dos precios desde ICO rs 
í basta 4 rs.

1 ARRENDAMIENTD.

1 Se amouda una haza de tierra 
’ de cabida dos fanogia y medía, co- 
* nocida por la dei caiuiDO da Aguí- 
i lar, ea el término y rüedo*» de! 
s pueblo de Henaruejl, de la propio- 
; dad de D.* Jujofa Gareta Aragua, 
1 Fara tratar de las coadiciouea pue* 

deo euteoderse eu Córdoba coa don 
José Espinosa de los .MoaLaros, ma
rido de dicha señora, que viva ea ia 
calle de ia Pierna número 3, ó cm 
D. Juan Camarga y Jitneaez en la 
vilift de Palenciana. 3—3

S. M. EL REY
o. Alfuuso Xll.

Verdadero retrato de oleografía 
en lienzo, de 72 ceaUmetroa de al
io y ii deancho, propio para Escue
las, Salón de sesiones da las Dipu
taciones provjociales y Ayunta- 
inieatos. juzgados, etc., etc.

Sa halla de venta en la Admi- 
nislraciou de «El Mundo Cómico,» 
Calía de Isabel la Católica, dhiu. 10, 
Madrid, y eu remito á provincias 
trauco de porte, obviando tetra del 
Giro mútuo por valor do 8 pesetas 
à favor del AdminisiraJor dei mia- 
luo D. José Jaime.

EL MUNDO CÚMIGO 
semauario Humoiísiico Ilustrado. 
Isabel la Católica, JO, bajo, Ma

drid,
Estaititeroí'aute publicación con

tiene chiopeaiiteg artículos, anéc- 
doias, cueuios, epigramas, con ca- 
lieaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de Buscricion.
Ea provincias: uu iriraestre 4.3 

rs.*. un semestre ¿0 y un año 52.
Los suscrituros por 6 meses, re

cibirán como regalo el albuo eó- 
uico que te moflirá lineo le se pu
blica.

BEííEFlGE^Glk.

Presupuestos» Uqoi- 
daciones. encalas men
suales, Irimesirutes y 
aauales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimleulos de Benetí- 
ceucia.Óe haliau de ven
ta en la iiupreuta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » an Feruaudo 54. 
v Letrados 18.

Mojas de padroa con 
arreglo ai art. 21 tó 
reglamento de 6 de la
yo de Dízl. Ss hallan 
de *eula ea la libret ;a 
del «Diario de Córdo
ba,» Saa Fernando 34 
y,Letrados id.
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I 'ipreaU, Hbrorfi y Iíí3g/»fh f^sl 
'UmO i)X CORLÓM,
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